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Reglamento de funcionamiento de la Subcomisión de Género e Igualdad de la Asociación
Argentina de Astronomía

Artículo 1°: la Subcomisión de Género e Igualdad (SGeI) de la AAA tendrá como función la de
asesorar a la Comisión Directiva en el diseño de actividades tendientes a: la detección y resolución
de  problemas  de  balance  de  género  en  las  actividades  de  la  AAA,  particularmente  en  la
conformación de comités científicos y comités organizadores, y en la distribución de conferencias
invitadas en los congresos organizados o auspiciados por la AAA;  la sensibilización, capacitación e
información para la promoción y defensa del derecho a una vida libre de violencias por motivos de
género, etnia, religión, identidad sexual, orientación sexual, condición social, etc. en la comunidad
astronómica;  la implementación de políticas tendientes a la erradicación de todo tipo de violencia;
y la promoción de la igualdad de oportunidades para todos los participantes en las actividades de la
Asociación.

Artículo 2°:  La SGeI estará integrada por cinco socios elegidos en Asamblea Ordinaria, por simple
mayoría de los socios con derecho a voto presentes, de entre las listas propuestas por cualquier
socio  en  la  misma  Asamblea.  Los  miembros  de  las  listas  propuestas  deberán  exponer  ante  la
Asamblea sus planes de acción.  La integración de la Comisión deberá hacerse con criterio federal e
inclusivo, permaneciendo sus miembros dos años en sus funciones.

Artículo 3°: Los miembros de la SGeI se reunirán al menos una vez por mes, sin perjuicio de lo cual
podrán  hacerlo  cada  vez  que:  algún  miembro  de  la  SGeI  detecte  una  situación  particular  que
requiera la intervención de la SGeI en el marco del Articulo 1° de este reglamento, algún socio se
comunique con la SGeI pidiendo su intervención, la CD se comunique con la SGeI pidiendo su
intervención, la Asamblea de socios solicite su intervención. Al cabo de cada reunión se elaborará
la correspondiente acta.

Artículo 4°: Las decisiones de la SGeI se darán a conocer a través de dictámenes, los que serán
puestos a conocimiento de la CD previamente a su comunicación a los socios, independientemente
de  lo  cual  la  subcomisión  podrá  comunicar  actividades  de  sensibilización,  capacitación  y/o
información,  organizadas  por  la  propia  SGeI  o  por  otros  organismos,  a  través  de  correos
electrónicos o las redes sociales.

Artículo 5°:  A cualquier socia/o que recurriera,  individual o colectivamente,  a la SGeI, para su
intervención o su conocimiento, refiriendo actos de violencia y/o discriminación por razones de
género, contra sí mismos o contra terceros, por parte de otro/a  miembro de la AAA en el marco de
sus  tareas  profesionales,  se  le  brindará  un  tratamiento  estrictamente  confidencialidad  de  su
denuncia, para resguardo de la privacidad y dignidad de las personas. Los hechos y nombres de las
personas  involucradas  no  serán  expuestos  en ningún documento  que  emane de la  SGeI  (actas,
dictámenes, etc.). La SGeI guardará absoluta confidencialidad dentro de su seno para este tipo de
hechos,  sin  perjuicio  de  lo  cual  podrán  tomarse  las  acciones  pertinentes  solicitando  a  las/los
denunciantes su anuencia para compartir los hechos expuestos con los miembros de la CD, con
quienes  deberán  ser  discutidas  y  consensuadas  dichas  medidas.  Los  denunciantes  podrán
comunicarse con la SGeI por correo electrónico y contarán en todos los casos con el asesoramiento,
la contención y el acompañamiento de la SGeI. 


